
Señores 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C (REPARTO) 

E. S. D. 
 

PODER ESPECIAL 

 
 

LIZETH JOHANA URREA CAÑON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.570.082, actuando en nombre propio, manifiesto ante su despacho que confiero poder 
amplio y suficiente al Doctor EDWARD FERNANDO MONTOYA GOMEZ identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 79.724.937 de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 255.433 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que inicie, tramite y lleve a su culminación el proceso 
Verbal Sumario reglamentado en el Código General del Proceso. Para promover proceso de 
Responsabilidad Contractual en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con el NIT 
No. 860026182-5, con el fin de que pague la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS ($18.700.000) MCTE, con ocasión al hurto del vehículo marca 
Chevrolet Spark de placas HFO 627 el cual se encontraba asegurado con un contrato de 
seguro póliza No. 022895124/0 y hoy, se niega a pagar. 

 
Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir, 
renunciar y en general todas las facultades que le otorga la Ley para el cabal cumplimiento de 
su mandato. 

 
Cordialmente: 

 
 
 

LIZETH JOHANA URREA CAÑON, 
cédula de ciudadanía No. 1026570082. 
Email: lizethjurrea@gmail.com 

 
 

Acepto, 

 
 
 

 

 

EDWARD FERNANDO MONTOYA GOMEZ 
Cedula de Ciudadanía No. 79.724.937 de Bogotá, 
Tarjeta Profesional No. 255.433 del Consejo Superior de la Judicatura 
Email: edwfermontoya78@gmail.com 
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